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SERVICIOS - DATOS - DISTANCIAS DESDE SANTA ROSA
Pesqueros en la provincia de Buenos Aires

EN LAGUNAS
“Cuero de zorro” (T. Lauquen)

Servicios: agua potable, parrillas, 
camping y bajada de lancha.  Es-
pecies: pejerrey, dientudo, bagre y 
carpa. Ubicación: a 198 km. Ir por 
ruta 5  hacia Capital Federal, en 
cruce con ruta 33 doblar a la izquier-
da y seguir 28 km hasta la laguna.  
Contacto: Guillermo Cabrera 02392 
-15-526902. Guia recomendado                                                                                           
por “La Luna”. Dirección de deportes 
Trenque Lauquen: 02392-422147 

“Hinojo Grande” (T. Lauquen)
Servicios: Bajada de lanchas, 

camping y carnada. Ubicación: Ir 
por Ruta 5 hacia Trenque Lauquen, 
196 km. Contacto: Club de Pesca 
Laguna Redonda 02392-15-408157

“Alsina” (Guaminí)
Servicios: agua potable, parrillas, 

camping y bajada de lancha. Venta 
de mojarra. Especies: pejerrey, 
dientudo, bagre, carpa y tararira. 
Ubicación: a 250 km. Ir por ruta 
5 hacia Capital Federal, en cruce 
ruta 85 doblar sentido a Salliqueló. 
En cruce con ruta 33 doblar a la 
derecha hasta cruce con ruta 65, 
doblar sentido a Daireaux. A unos 
12 km está la bajada a la laguna. 
Contacto: Jorge Peralta 02923-15-
458906 Guia recomendado por “La 
Luna Pesca y Camping”, (consultar 
antes de ir).

“Cochicó” (Guaminí)
Servicios: agua potable, parrillas, 

camping y bajada de lancha. Espe-

cies: pejerrey, dientudo, bagre, car-
pa y tararira. Ubicación: a 240 Km. Ir 
por ruta 5 hacia Capital Federal, en 
cruce ruta 85 doblar sentido a Salli-
queló. En cruce con ruta 33 doblar a 
la derecha. A 10 km en monumento 
al pejerrey está entrada a la laguna.
Contacto: Jorge Peralta 02923-15-

458906 Guia recomendado por “La 
Luna Pesca y Camping”.

“Chasicó” (Médanos, Villarino)
Servicios: agua potable, parrillas, 

camping, buffet, carnada, provee-
duría, bajada de lancha, alquiler 
de cabañas. Especies: pejerrey. 
Ubicación: a 315 km. Ir por ruta 35 
hacia Bahía Blanca. En km 79 doblar 
a la derecha unos 56 km de tierra y 
doblar a la izquierda 12 km, hasta 
la entrada al Complejo Chapalcó.
Complejo Chapalcó Ray 0291- 

156434605 ó 02927-15403318, 
(consultar antes de ir).

“Sauce Grande” (M. Hermoso)
Servicios: agua potable, parrillas, 

camping, carnada, bajada lanchas.
Especies: pejerrey y dientudo. Ubi-

cación: a 420 km. En el acceso de 
Monte Hermoso. Contacto: Lisandro 
Kappes 0291 15-5082004

VARIADA DE MAR
Monte Hermoso - B.A.

Servicios: Bajada de lanchas par-

ticulares. Excursiones de pesca 
embarcado con guía. Ubicación: a 
420 km  Contacto: Lisandro Kap-
pes,  2 embarcaciones de ultima 
generación para 8 personas cada 
una. Tel: 0291 15-5082004 Guia 
recomendado por “La Luna Pesca 
y Camping”

Pehuencó - B.A.
Servicios: Bajada de lanchas par-

ticulares. Excursiones de pesca 
embarcado con guía. Ubicación: a 
400 km Contacto: Martin Dermit: 
0291 15-5708209 /497086

Punta Alta - B.A.
Servicios: Excursiones de pesca 

embarcado con guía, 12 horas de 
pesca all-inclusive. Ubicación: a 
360 km Contacto: Ícaro Pesca. Tel: 
02932 15-495680 / 15-525117, 
(consultar antes de ir).

Balneario La Chiquita - B.A.
Servicios: Bajada de lanchas par-

ticulares. Excursiones de pesca 
embarcado con guía. Hospedajes, 
proveeduría.  Ubicación: a 450 km. 
Al sur de Bahía Blanca Contacto: 
Gustavo Di Fiore 0291 15-4919171 
(consultar estado de la ruta antes de 
ir). Guia recomendado por “La Luna 
Pesca y Camping”

Colaboración: “La Luna Pesca y 
Camping” / e-mail: lalunasanta-
rosa@outlook.com / Facebook: 

la luna pesca y camping / Av luro 
1410, S. Rosa / Tel: 02954-242400

En la provincia dE la pampa
Pesca en el Río Colorado

El Río Colora-
do, con unos 500 
kms de costa en 
suelo pampea-
no -límite natural 
entre La Pampa 
y Río Negro-, es 
un impor tante 
objetivo de pes-
ca dentro de la 
Patagonia, con 
distintas zonas 
aprovechables en todo su recorri-
do. La temporada de pesca 2017 
va desde el 1º de febrero al 1º de 
agosto y luego del 1º de noviembre 
hasta el 31 de diciembre.
Las especies permitidas son Peje-

rrey, Perca y Truchas, con distinta 
reglamentación: el Pejerrey, con 
una longitud mínima de 25 cms y 
hasta 10 por día y por pescador; y 
la Perca, con una longitud mínima 
de 35 cms y hasta 2 por día y por 
pescador.  En el caso de las Truchas 
Arco Iris o Marrón, la pesca deporti-
va es CON DEVOLUCIÓN. 
Las modalidades de pesca permiti-

das son: con carnada natural, spin-
ning, mosca o fly cast y la jornada de 
pesca debe ser solamente diurna.

Más información en: 
-Dirección de Turismo de la Munici-

palidad de 25 de Mayo, Tel: (0299) 
5565046 y 6278574

-Asociación Civil Club de Pesca, 
Caza, Camping y Náutica COLLI-
CO (Aguas coloradas en mapuche) 
Cel: 299-5275961
Esta institución se empezó a formar 

el 27 de octubre de 2016, ofreciendo 
a los asociados adultos y niños, un 
ámbito propicio para poder realizar 
la actividad. El Club cuenta con un 
predio a orillas del Lago Embalse 
Casa De Piedra para poder practicar 
la pesca, al que se le van sumando 
servicio de parrillas, sanitarios, ar-
boleda y bajada de lanchas. 
El propósito de COLLI-CO es 

establecer, consolidar y difundir 
los lazos de unión que debe existir 
entre todos los socios y simpatizan-
tes de estas actividades. Ademas, 
generar un apoyo y fomentar hacia 
la comunidad la importancia de la 
protección de la flora y fauna de 
la región.
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La Subsecretaría de Turismo de 
La Pampa lanzó en Buenos Aires 
la temporada 2017 de “Avistaje 
de Ciervos en Brama”, uno de los 
principales atractivos turísticos de 
la Provincia. 
La actividad -destinada a medios 

especializados y agencias de tu-
rismo- se desarrolló en la Casa de 
La Pampa y contó con la presencia 
de autoridades pampeanas y guías 
de turismo. 
La conferencia estuvo encabezada 

por el subsecretario de Turismo, 
Lautaro Córdoba; el director de Tu-
rismo, José Luis Grotto; el director 
de la Reserva Provincial Parque 
Luro, Walter Torres; y el guía Jorge 
Bríguez. Además, estuvieron pre-
sentes el subdirector de la delega-
ción pampeana, Pablo Rubio; y el 
responsable del Área de Informes 
y Turismo, Marcelo Giles. 
El subsecretario Córdoba aseguró 

que en ningún otro sitio la brama 
se disfruta como en La Pampa. “El 
avistaje de ciervos en brama es el 
producto turístico más importante 
que tenemos en La Pampa. Y es ex-
clusivo de los pampeanos, por eso 
estamos orgullosos de presentarlo 
en Casa de La Pampa”, señaló el 
funcionario. “En ningún otro lugar 
se puede vivir y sentir la brama 
como en Parque Luro. Esto se debe 
a que hay una gran cantidad de 
ejemplares que son silvestres pero 
habituados a la presencia humana lo 
que nos permite observar la brama 
desde muy corta distancia”, añadió. 
Por su parte, el subdirector de 

Casa de La Pampa, destacó el 
trabajo conjunto que desarrolla 
la delegación pampeana con el 
Ministerio de Desarrollo Territorial. 
“Estas actividades forman parte de 
las acciones que articulamos con 
la Subsecretaría de Turismo para 
acercarle al público de la ciudad 
de Buenos Aires la oferta turística 
que tiene nuestra Provincia”, señaló 
Rubio. 
Al término de la presentación -que 

incluyó la proyección de videos y la 
entrega de material informativo- se 
realizó una degustación de produc-
tos regionales (quesos y chacina-
dos) y vino pampeano. 
La brama te llama
Con el hashtag #LaBramaTeLlama 

la Subsecretaría de Turismo puso 
en marcha días atrás la temporada 
2017 de avistaje de ciervos en bra-
ma. La Reserva Provincial Parque 
Luro tiene programadas dos salidas 
diarias: una al amanecer, que se ini-
cia a las 6:30 am; y otra al atardecer, 

a las 18:30 horas. En cada turno 
salen cuatro grupos de 20 personas 
que realizan la actividad acompaña-
dos de guías especializados.  
“La brama es una experiencia muy 

linda para disfrutar en familia. Las 
salidas duran alrededor de una hora 
y media. Pero no es todo caminata, 
hay momentos en los que nos sen-
tamos a apreciar el bramido de los 
ciervos y a disfrutar del maravilloso 
bosque de caldenes de la reserva, 
que es único en el país”, explicó el 
guía Jorge Bríguez. 
Marzo y abril son los meses en 

que la hembra del ciervo colorado 
entra en celo y provoca la brama 
del macho. “Los ciervos se preparan 
todo el año para esta época. Cada 
uno va a formar y cuidar su harén. 
Cuanto más grande es el ciervo, 
más grande será su harén. A lo largo 
de los 45 días que dura el celo de las 
hembras se van a suceder luchas 
épicas con corridas y choques de 
cornamentas en las que un ciervo 
intenta desterrar a otro de su harén”, 
señaló Bríguez.
Además de la brama, la Reserva 

Provincial ofrece atractivos como el 
avistaje de aves, la visita al Castillo, 
el Museo de Carruajes y actividades 
deportivas como el trekking. Asimis-
mo, brinda servicios de alojamiento 
en cabañas, restaurante y parrillas 
de uso público.

Avistaje de ciervos en brama con 
la prensa en Parque Luro
El subsecretario de Turismo, Lau-

taro Córdoba, comentó que la 
temporada de brama se encuentra 
en su pico máximo de intensidad 
“a la fecha -el informe es del 23 
de marzo-, nos encontramos en la 
mitad del período, hasta el momento 
hemos tenido muy buenos avistajes, 
se pudo observar la presencia de 
gran cantidad de machos bramando, 
y el tan esperado choque de corna-
mentas, produciendo un sonido tan 
especial haciendo eco en todo el 
bosque de caldén”.
Córdoba se mostró muy satisfecho 

por la recorrida realizada con repor-
teros, fotógrafos y camarógrafos 
“hemos duplicado en pocos días la 
cantidad de turistas que se acerca-
ron el año pasado, esperamos que 
hacia fines de la brama tengamos un 
muy buen número y multipliquemos 
varias veces la cantidad de turistas 
que vinieron en la temporada 2016. 
Destacamos la labor del operativo 
de seguridad, el cual se viene de-
sarrollando desde el Ministerio de 
Seguridad de la Provincia, con la 
presencia permanente de la policía 
en la Reserva para controlar sobre 
todo el flagelo y el problema que 
implica el furtivismo”, resaltó el 
funcionario.
En cuanto a los servicios que ofre-

ce la Reserva hacia los turistas, el 
funcionario puntualizó “estamos 
realmente muy bien, contamos con 
una Reserva totalmente equipada 
en infraestructura. El Parque le 
brinda a los turistas las instalacio-

nes de un restaurante totalmente 
moderno y con todos los servicios, 
también cuenta con pileta, cabaña, 
baños para discapacitados y ram-
pas ubicadas en distintos sitios, 
con lo cual la discapacidad no es 
un impedimento para visitarlo, de 
hecho, hemos tenido contingentes 
con personas con discapacidad que 
han podido disfrutar de este evento 
sin ningún inconveniente”, destacó 
el subsecretario.
La Reserva Provincial Parque Luro 

se encuentra abierta durante todo 
el año, allí los visitantes podrán 
escoger entre las actividades que 
brinda y así realizar excursiones 
con precios totalmente accesibles.
Córdoba reiteró que desde el 

Gobierno provincial se decidió que 
Colegios, alumnos de 6 grado y 4 
años del secundario, Centros de 
Jubilados y Cumelén de toda La 
Pampa, Instituciones que trabajen 
con personas con discapacidad y 
Centros de Veteranos, puedan rea-
lizar la excursión en forma gratuita.
“Desde la Subsecretaria estamos 

muy conformes, no solo como se 
viene desarrollando la temporada 
de brama, sino la temporada de 
invierno y primavera con la visita 
de tantos turistas provenientes de 
distintos puntos del país y la visita 
de distintos colegios de la provincia”, 
finalizó Córdoba.

(Texto y Fotos: Prensa Casa 
de La Pampa y SubseTur)

LA pRESENTACIóN OfICIAL A NIVEL NACIONAL fuE EN LA CASA DE LA pAmpA EN BuENOS AIRES

Temporada 2017 de “Avistaje de Ciervos en Brama”
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CAZA DEPORTIVA 
MENOR

Esta modalidad de caza 
podrá practicarse en for-
ma semanal o por tem-
porada para lo que será 
necesario contar con el 
permiso de caza corres-
pondiente y el permiso 
del dueño del campo. 

Especies cuya caza 
se encuentra habilitada todos 

los dias
ESPECIE PERIODO CANTIDAD 
Paloma montera 1/2 al 31/8 50/día/cazador
Paloma torcaz 1/2 al 31/8 1.000/día/cazador
Paloma turca 1/2 al 31/8 1.000/día/cazador
Liebre europea  1/2 al 31/8 10/día/cazador
Peludo 1/2 al 31/8 6/día/cazador
Vizcacha 1/2 al 31/8  8/día/cazador

Especies cuya caza se permite 
solamente los días viernes, 

sábados, domingos y feriados:
ESPECIE  PERIODO CANTIDAD 
Perdíz chica 1/5 al 31/7 6/día/cazador
Perdíz de monte 1/5 al 31/7 6/día/cazador

CAZA DE PATOS EN LAGUNAS
• La caza deportiva de Patos está 

prohibida en todo el territorio de la 
provincia de La Pampa. 

CAZA DEPORTIVA MAYOR
 JABALI EUROPEO (Sus scrofa)

• Con armas en Campos Inscrip-
tos: desde el 1/2 hasta el 31/8. Se 
permite la caza de: CUATRO (4) 
ejemplares por cazador y por día 
en su temporada. 

PUMA (Felis concolor)
• La caza deportiva del puma está 

prohibida en todo el territorio de 
la provincia de La Pampa para la 
temporada 2017. Sólo se autoriza 
en criaderos habilitados por la Di-
rección de Recursos Naturales y la 
Dirección de Fauna Silvestre de la 
Nación. Consultar.

CIERVO COLORADO 
(Cervus elaphus)

EN CAMPOS INSCRIPTOS
• Para “Ciervo Colorado Trofeo” 

(macho con mínimo de 12 puntas), 
desde el 1/3 hasta el 15/6. 
Para “Ciervo Colorado 11 puntas o 

menos” y “Ciervo Colorado Hembra” 
desde el 1/3 al 31/8.
EN COTOS DE CAZA
• Para “Ciervo Colorado Trofeo” 

(macho con mínimo de 12 puntas), 
desde el 1/2 hasta el 31/8. 
Para “Ciervo Colorado 11 puntas o 

menos” y “Ciervo Colorado Hembra” 
desde el 1/3 al 31/8.
El cupo por temporada y las carac-

terísticas de los animales a cazar, 
estarán sujetos al Plan de Manejo 
y al Plan de Caza aprobados por la 
Autoridad de Aplicación.

ANTILOPE NEGRO 
(Antílope cervicapra)

• En Cotos habilitados: desde el 
1/2 hasta el 31/8. Cupo por cazador 
sujeto al Plan de Manejo.
• En Campos Inscriptos: desde el 

1/2 hasta el 31/8. Cupo diario sin 
límite.

Ciervo dama (Dama dama), 
Ciervo axis (Axis axis) y Otras Es-

pecies (muflón, búfalo, domésticas: 
cabra 4 cuernos, cabra hircus)

• Desde el 1/2 hasta el 31/8. Sola-
mente en cotos de caza habilitados.
Cupo por cazador sujeto al Plan de 
Manejo.

TEMPORADA DE CAZA CON 
JAURIA PARA JABALI  EUROPEO
• Desde el 1/2 hasta el 31/8. Se 

permite la caza de: CUATRO (4) 
ejemplares por cazador y por día 
Se considerará jauría a un «Con-

junto de más de dos perros». Esta 
modalidad de caza se autorizará 
únicamente para la especie jabalí 
europeo. Sólo ejemplares que no 
posean la librea rayada. 

Sobre requisitos, permisos y legali-
zación de trofeos: Ver Disposiciones 
en www.region.com.ar/caza

disposicionEs rEglamEntarias vigEntEs
Caza Mayor y Menor 2017

disposicionEs rEglamEntarias vigEntEs
Pesca Deportiva 2017

Modalidades de pesca 
permitidas:

• Pesca con carnada natural: Se  
permite  el  uso  de  carnada  natural, 
empleando líneas de no más de tres 
anzuelos y estos no deben tener una 
abertura menor a 0,90 centímetros.

• Spinning: Utilización de un señue-
lo artificial de cualquier tipo, unido a 
una línea de nylon monofilamento o 
similar; el peso para el lanzamiento 
está dado por el señuelo u otro ad-
minículo y no por la línea.

• Mosca o Fly Cast: Utilización de 
un señuelo denominado mosca, 
unido a una línea especial para 
mosca denominada cola de ratón, a 
través de un tramo de nylon o similar 
denominado leader, lanzada por una 
caña apropiada para esa modalidad; 
el peso para el lanzamiento está 
dado por la línea y no por el señuelo.

La jornada de pesca deberá coin-
cidir estrictamente con las  horas 
de luz solar.

Sobre requisitos, permisos y otras 
normativas:Ver Disposición en www.
region.com.ar/caza

EN RIO V Y LAGUNAS HABILITADAS
La temporada de pesca deportiva en el río Quinto y sus desbordes ó 

lagunas asociadas  y otras lagunas provinciales, es desde el 1/1 al 31/8 
se podrá pescar todos los días de la semana. 
Entre el 1/9 y el 31/12, se habilitará la pesca solo los días viernes, sá-

bados, domingos y feriados nacionales.
Especie Cant. x pesc. x día  Long. mínima
Pejerrey (Odonthestes bonariensis)  ..........40 ..................... 25 cm.

RIOS SALADO, CHADILEUVÚ, CURACÓ, ARROYO 
DE LA BARDA Y EN LAS LAGUNAS ASOCIADAS

Prohibida la pesca deportiva en los ríos Salado, Chadileuvú, Curacó, 
en el arroyo de la Barda y sus desbordes ó lagunas asociadas, durante 
2017 y/o hasta que se restablezca un caudal mínimo y fluvioecológico 
que permita superar la crisis hídrica y contribuya a la recolonización de 
los ambientes de pesca.

EN EL RIO COLORADO
La temporada de pesca deportiva en el río Colorado es desde el 1/2 al 

1/8 y del 1/11 al 31/12. 
Especie Cant. x pesc. x día  Long. mínima
Pejerrey (Odonthestes bonariensis)  ..........10 ..................... 25 cm.
Pejerrey (Patagonina hatcheri)  ..................10 ..................... 25 cm.
Perca (Percichtys trucha) ............................2 ...................... 35 cm.
En caso de que se capturen los salmónidos Trucha Arco Iris (Oncorhyn-

chus mykiss) y Trucha Marrón (Salmo Trutta) su devolución será obligatoria 
y con el menor daño posible. 

Prohíbese la pesca en las siguientes zonas del Río Colorado:
* El Canal Cuarto Descargador de la Central Hidroeléctrica Divisaderos, 

entre la Central y su desembocadura en el Río Colorado. 
* El Puente Dique Punto Unido hasta 200 metros aguas abajo del mismo. 
* Trescientos metros aguas abajo y trescientos metros aguas arriba de 

la Toma Libre del Distrito de Riego Colonia El Sauzal.
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tEmporada 2017 En pEligro
Profundo malestar entre los 

cazadores pampeanos

rEcEta dE caZa
Lomo de ciervo con nueces 

y puré de berenjenas

La Reglamentación de la actual 
Temporada de Caza y Pesca 2017 
en la provincia de La Pampa, según 
los deportistas, hace peligrar la su-
pervivencia de la actividad.
Los involucrados estiman que la 

voracidad estatal por “cerrar” datos 
para poder recaudar cada vez más 
impuestos -como si hubiera pocos-, 
hace que la tarea de conseguir la 
certificación de un “Campo Inscrip-
to”, sea una peripecia burocrática 
que en su ejecución, es lejana a la 
cotidianeidad de la gente que vive 
de la actividad agropecuaria. 

No se refieren -aclaran- a las em-
presas que se desempeñan como 
cotos de caza -en muchos casos 
estancias con hotelería y amenities 
preparadas para este segmento del 
“turismo cinegético”-, que son orga-
nizaciones que cuentan con profe-
sionales y estudios que están “para 
hacer los papeles”, con especialis-
tas de la producción agropecuaria 
para lograr el máximo rinde de cada 
predio y mantener todo en orden.

Las “peripecias burocráticas” le pe-
gan directamente al hombre común 
de campo, que en muchos casos, 
abre su predio a los amigos y a 
gente conocida, que se conforman 
con la generosidad de los que van 

a divertirse y quizá le dejan la carne 
producto de la cacería, o una buena 
propina. O bien se dan por satisfe-
chos tan solo con que le ayuden a 
lograr un mejor equilibrio ecológico 
en sus tierras de producción.

Cazadores y pescadores opinan 
que quienes dan letra a las regla-
mentaciones -y quienes firman lo 
que se decreta-, no advierten las 
complicaciones que acarrean con 
trámites engorrosos que bien po-
drían ser simplificados y no por ello, 
estar fuera de las normas.

A esto se suma la molestia de los 
cazadores a las nuevas disposicio-
nes introducidas, con las que para ir 
a cazar con la esposa, por ejemplo, 
deben completar una planilla de 
‘Permiso de Acompañante’...
Ni hablar de concurrir con un hijo 

menor de 18 años a ejercitar una 
de las más antiguas prácticas de 
la humanidad... imposible hacerlo 
legalmente...

El resultado es que hay menos 
campos dónde ir a cazar y hay más 
personas cazando fuera de la ley, 
pero no porque se hayan salido de 
los márgenes, sino porque las Au-
toridades van corriendo los límites 
más allá de lo razonable. 

La temporada de caza es ideal 
para preparar platos muy sabrosos 
con carne de ciervo, una carne 
magra, que tiene menos grasa que 
otras y por lo tanto, menos calorías, 
casi sin colesterol. Además es una 
importante fuente de hierro, zinc, 
potasio y selenio.

De sabor semejante a la carne 
vacuna, la diferencia es que en el 
ciervo sus fibras son tiernas y cortas.
Tome nota ahora de esta receta 

muy recomendable:

Lomo de ciervo con nueces 
y puré de berenjenas

Ingredientes y preparación
1 kg de lomo de ciervo
2 berenjenas
50 gramos de nueces peladas
3 dientes de ajo
1 puerro
1 zanahoria
200 ml de vino tinto
100 ml. de jerez
100 gramos de azúcar
500 ml de caldo de ave
1 cucharadita de canela
3 cebollas
Clavos de olor
Pimienta negra
Tomillo
Vinagre

Elaboración: 
La zanahoria, ajo, cebollas y pue-

rro, una vez trozados, se maceran 
con la carne y se añade el vino con 
la pimienta, el jerez y vinagre a gusto 
durante dos horas. 
Las berenjenas se asan aparte, 

retirándoles la piel previamente, 
mientras se pone a hervir 200 ml. 
de agua en un recipiente donde se 
añaden los clavos de olor y la parte 
carnosa de las berenjenas.

Cocinando a fuego lento estos in-
gredientes, hay que continuar hasta 
que se espesen. Luego se procede a 
escurrir el lomo y se lo dora en una 
plancha en ambas caras. 
El líquido de la maceración se cuela 

vertiéndolo en una cacerola peque-
ña y mezclando con el caldo de ave 
hasta que adquiere la consistencia 
de una rica salsa.

Las berenjenas se convierten en 
puré para servirlo con el lomo que 
se tiene que cortar en medallones, 
mientras las nueces se añaden a 
la salsa para decorar luego con la 
rama de tomillo en el plato. 
La salsa que contiene abundante 

vino tinto, potencia el sabor de esta 
receta y aumenta el contenido de 
calorías de este delicioso plato.



6 - «Aire Libre» REGION® Empresa Periodística  

785 DEpORTISTAS DE VARIOS CONTINENTES LOGRARON CAZAR EN LA pAmpA

En 2016 fueron declaradas 1.861 piezas de caza mayor
Se cazaron 1.069 ciervos colorados 

472 con valor deportivo

Trofeos logrados según cantidad 
de puntas de cornamenta

EN CAMPOS
Ptas.  Cant.
-12 ......... 233
12............ 46
13............ 18
14............ 11
15............ 10
16............. 8
17............. 1
18............. 1
19............. 1
20............. 2

EN COTOS
Ptas.  Cant.
-12 ......... 298
12........... 108

13............ 51
14............ 38
15............ 41
16............ 40
17............ 24
18............ 17
19............ 15
20............. 5
21............ 11
22............ 10
23............. 4
24............. 3
25............. 3
28............. 1
29............. 1
30............. 1
34............. 1

En la temporada 2016 se declararon 
en total oficialmente, un mínimo de 
1.861piezas de caza mayor de todas las 
especies, logradas entre campos regis-
trados (424) y cotos de caza (1.437). 
De ese total cazado, la mayoría, 1.069, 

fueron ciervos colorados, de los cuales 
hubo 472 con valor deportivo (machos 
de más de 12 puntas), 374 logrados 
en cotos y 98 en campos registrados. 
El área que logró más “ciervos co-

lorados trofeos” fue el Departamento 
Utracán.

PROCEDENCIA DE 
LOS CAZADORES

Según las cifras oficiales, hubo 315 
cazadores extranjeros que obtuvieron 
al menos una pieza de caza mayor cada 
uno, (276 en cotos y 39 en campos). En 
ambos casos más de la mitad procedie-
ron de América del Norte, seguidos por 
cazadores de Europa.
Por el lado de los cazadores naciona-

les que cazaron, hubo 470 en total (174 
en cotos y 296 en campos). En ambos 
casos la mayoría fueron bonaerenses, 
seguidos por cazadores cordobeses. 
Ver cifras generales en el mapa con-
tinental.

CIERVO COLORADO
 

EN COTOS DE CAZA
Hubo 41 Cotos de Caza habilitados en 

2016 y solicitaron precintos 34. Estos 
establecimientos declararon 695 pre-
cintos de ciervo colorado, de los cuales 
374 fueron trofeos deportivos (machos 
sanos de más de 12 puntas) y el resto 
fueron selectivos y hembras. 

Según el informe oficial, una sola 
cornamenta alcanzó como máximo 
las 34 puntas.

EN CAMPOS REGISTRADOS
Hubo 139 establecimientos agrope-

cuarios que se inscribieron en 2016, de 
los cuales 54 demandaron precintos, 
declarando 424 animales (98 de “ciervo 
colorado trofeo”, 233 ciervo selectivo, 
43 hembras de ciervo y 50 antílopes). 
Por el lado de los campos ins criptos, 
el tope habría sido dos cornamentas 
de 20 puntas. 
El puntaje mayor en 2016 en las medi-

ciones provinciales en este segmento, 
fue para el trofeo presentado al Club 
Mapú por el cazador Nestor Fabián 
Schiavarini que midió 203,83 puntos 
CIC (medalla de oro), quedando 96º 
en el Ranking Oficial Provincial de 
Caza Mayor.

 El Coto de Caza pampeano “La Colorada” de Quehué, ubicado en la estancia Los Cerritos de Luis Bertone, sigue dando trofeos espectaculares como este magnífico 
Ciervo Colorado logrado por el cazador estadounidense Dan Loren, en su visita a la provincia de La Pampa, verdadero paraíso internacional de la cinegética.

El ejemplar, de 29 puntas de cornamenta, arrojó una cifra de 465 puntos SCI (medición por la Fórmula Safari Club Internacional). 

CIERVO 2016
Cazador ................................Puntaje

Schiavarini Néstor Fabián ....... 203,83
Bartel Ariel .............................. 200,92
Lartirigoyen Santiago.............. 193,27
Matus Luis .............................. 183,71
Antón Ramiro .......................... 181,71

Antón Paul .............................. 175,08
Antón Paul .............................. 164,98
Antón Carlos ........................... 160,73

ANTILOPE 2016
Cazador ............................... Puntaje

Matus Luis .............................. 108,60

Los mejores trofeos de la Temporada 2016 en Campos Inscriptos (medición del Club Mapú)
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785 DEpORTISTAS DE VARIOS CONTINENTES LOGRARON CAZAR EN LA pAmpA

En 2016 fueron declaradas 1.861 piezas de caza mayor

Corresponde a los 785 cazadores que se llevaron piezas de caza de todas 
las especies. La Caza Mayor en La Pampa es un recurso turístico que atrae 

a deportistas de todo el país y de distintas latitudes del mundo.

Destino continental de trofeos por cazadores - Temporada 2016

AMÉRICA
DEL NORTE

209

AMÉRICA
DEL SUR

511

AMÉRICA
CENTRAL

8

EUROPA
57

ANTILOPE NEGRO
Continúa en alza el interés por la cacería 

del antílope negro. En 2016 se cazaron 
en cotos de caza 262 animales y en 
campos inscriptos 50. El único trofeo 
de antílope medido en 2016 por el Club 
Mapú, fue del cazador Luis Matus, que 
alcanzó los 108,60 puntos CIC (medalla 
de bronce) quedando 34º en el Ranking 
Oficial Provincial de Caza Mayor.

CAZA DE PUMA 
La caza de Puma en La Pampa sigue 

prohibida hasta hoy, salvo en los cotos 
que poseen criaderos habilitados para 
tal fin, donde se precintaron en total 18 
trofeos. 

CAZA DE JABALI
Al respecto, el informe oficial señala que 

en Cotos de Caza fueron declarados 105 

trofeos, pero no hay registros sobre la 
cantidad de animales cazados en el año 
de esta especie en Campos Registrados. 
El mejor trofeo de jabalí medido por el 
Club Mapú fue del cazador Alexis Iturrioz, 
que alcanzó los 136,60 puntos CIC (me-
dalla de oro), el máximo de 2016, que lo 
ubicó 11º en el Ranking Oficial Provincial.

OTRAS ESPECIES EN COTOS
Del total de lo cazado en cotos, 378 

trofeos corresponden a otras especies 
que no son ciervo colorado, como: muflón 
(20), búfalo (91), ciervo axis (49), ciervo 
dama (79) y especies domésticas -cabra 
cuatro cuernos, cabra hircus, carneros, 
etc.- (139). 
___________________________ 

Datos elaborados por REGION® sobre  base 
informativa de la Dirección de Recursos 
Naturales de La Pampa.

 El Coto de Caza pampeano “La Colorada” de Quehué, ubicado en la estancia Los Cerritos de Luis Bertone, sigue dando trofeos espectaculares como este magnífico 
Ciervo Colorado logrado por el cazador estadounidense Dan Loren, en su visita a la provincia de La Pampa, verdadero paraíso internacional de la cinegética.

El ejemplar, de 29 puntas de cornamenta, arrojó una cifra de 465 puntos SCI (medición por la Fórmula Safari Club Internacional). 

JABALI 2016
Cazador ............................... Puntaje

Iturrioz Alexis .......................... 136,60
Iturrioz Alexis .......................... 123,75
Lozano Guillermo ................... 123,05
Arrigone Juan ......................... 119,20
Fernández Jose María  ........... 115,50

Herbshommer Miguel ............. 115,10
Martinez Pablo ........................ 114,10
Krahn Javier Martín ................ 114,00
Stork Lucas ............................ 113,90
Jubete Maximiliano ................. 111,65
Jubete Maximiliano ................. 106,70
Dominguez Favio .................... 104,60

Los mejores trofeos de la Temporada 2016 en Campos Inscriptos (medición del Club Mapú)
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TROfEOS CON puNTAjE OTORGADO pOR LA SuBCOmISIóN DE mEDICIONES DEL CLuB DE CAZA mApú VEy puuDú

CIERVO COLORADO EN CAMPOS LIBRES
Pº Cazador Año Ptos. Medalla
*001 LOPEZ, Héctor Severino 1970 237,05 ORO
*002 VARGAS, Luis Walter 2004 234,04 ORO
*003 ZURRO, Avelino Ricardo (h) 2002 232,16 ORO
*004 REINHARDT OVIDIO 2010 227,25 ORO
*005 ALDAY, Luis 1999 225,9 ORO
*006 SARASOLA, Anibal 1977 224,22 ORO
*007 VARA, Arturo -- 224,05 ORO
*008 PÉREZ, Julio 2008 223,79 ORO
*009 WAGNER, Juan Carlos 2000 222,93 ORO
*010 COLLA, Luis 1985 222,64 ORO
*011 CIAFFONI, Roberto 1964 222,41 ORO
*012 BRAJIN, Oscar -- 222,35 ORO
*013 ERGUI, Luis 2001 221,23 ORO
*014 HEICK, Juan Carlos 2000 221,1 ORO
*015 RANELLETTI, Lucas Nistri 2000 219,82 ORO
*016 DE DINO, Antonio 2004 218,31 ORO
*017 SANCHEZ, Julián Alberto 1994 218,3 ORO
*018 ANCHORENA, José -- 218,24 ORO
*019 MONTIEL, Eladio -- 218,12 ORO
*020 FERRERO, Daniel 2005 218,11 ORO
*021 SANCHEZ, Juan -- 217,9 ORO
*022 ENGEL, Gustavo 2004 217,61 ORO
*023 BUSTOS, Palo D. 2003 216,96 ORO
*024 ECHEVESTE, Juan 1993 216,89 ORO
*025 ALE, Rubén 1999 216,72 ORO
*026 CASTIÑEIRA, Ricardo H. ---- 216,44 ORO
*027 CASTIÑEIRA, Jorge 1993 216,1 ORO
*028 MARENCO, Jorge __ 215,79 ORO
*029 VALLE, Daniel 2003 215,69 ORO
*030 BALBI, Daniel  215,18 ORO
*031 RAMOS, Daniel 1987 214,82 ORO
*032 ARGUELLES, Alfredo 1979 214,75 ORO
*033 ALE, Ruben 2003 214,29 ORO
*034 GASTALDI, Fabián 2013 213,99 ORO
*035 DIAZ CASTAÑEIRA, Luis E. 1984 213,79 ORO
*036 SANCHEZ, Jorge -- 213,59 ORO
*037 CANTERA, Julio 2000 213,44 ORO
*038 BALDOMIR, Roberto -- 213,3 ORO
*039 CIAFFONI, Rubén 1973 212,98 ORO
*040 INVENINATO, Héctor Omar 2002 212,86 ORO
*041 ALVAREZ, Santiago 2000 212,76 ORO
*042 GONZALEZ, Enildo 1996 212,33 ORO
*043 VON DER LANKEN, Malte -- 212,24 ORO
*044 PESSI MAURICIO 2011 212,11 ORO
*045 RACHIT, Leones 1989 211,73 ORO
*046 CEPEDA, René -- 211,69 ORO
*047 BERONGARAY, Antonio 2003 211,62 ORO
*048 OBIETA, Carlos -- 211,61 ORO
*049 DI NAPOLI, Emir 2002 211,26 ORO
*050 LAPITZONDO, Walter Hugo 2001 211,09 ORO
*051 ALONSO, Laureano 2006 210,9 ORO
*052 DI NAPOLI, Leandro 2005 210,89 ORO
*053 BRAJIN, Pablo 2001 210,35 ORO
*054 MONCALVILLO, Héctor 1998 210,08 ORO
*055 MARTINEZ, Luis -- 210,01 ORO
*056 WAGNER,Juan C. 2003 209,31 ORO
*057 DE PIAN, Jorge -- 208,98 ORO
*058 VARGAS, Marcelo Walter 2001 208,96 ORO
*059 RAMIREZ, RAUL 2002 208,59 ORO
*060 DE BERNARDI, Juan 2003 208,46 ORO
*061 DE LA IGLESIA, Marcelo 1993 208,38 ORO
*062 PALACIOS, Javier 2000 208,27 ORO
*063 SAN PEDRO, Rubén -- 208,13 ORO
*064 FERRERO, Daniel 1994 207,97 ORO
*065 SCOLES, Angel -- 207,89 ORO
*066 ARDHOAIN, Juan Carlos 1994 207,7 ORO
*067 RODRIGUEZ, Alfonso  207,45 ORO
*068 CASTIÑEIRA, Ricardo H. -- 207,44 ORO
*069 DASSEVILLE, Marcelo 1999 207,31 ORO
*070 CIAFFONI, Roberto -- 206,96 ORO
*071 SANCHEZ, Jorge 2002 206,79 ORO
*072 NISTRI, Lucas 2001 206,75 ORO

*073 CASTIÑEIRA, Ricardo H. 2000 206,6 ORO
*074 AROSTEGUICHAR, Juan -- 206,3 ORO
*075 TRABB, Daniel 1993 206,2 ORO
*076 KOLMAN, Daniel 1995 206,16 ORO
*077 GOYCOCHEA, Edgardo -- 206,15 ORO
*078 MARTIN, Sergio 2002 206,07 ORO
*079 ENGEL, Gustavo 2002 205,68 ORO
*080 MARTIN, Ariel 2003 205,66 ORO
*081 MILLOT, Griselda 2000 205,66 ORO
*082 DE LUCA, Raúl -- 205,28 ORO
*083 BELTRAN SEBASTIAN 2010 205,12 ORO
*084 AIMAR, Fabián 1995 205 ORO
*085 FELICE, Héctor -- 204,9 ORO
*086 CEPEDA, René -- 204,88 ORO
*087 ARCE ARIEL 2011 204,77 ORO
*088 MIRANDA, Jorge Lucas 2008 204,68 ORO
*089 ARRIGONE JUAN CARLOS 2011 204,68 ORO
*090 LUIS COLLA 2012 204,66 ORO
*091 RIOS, Pedro -- 204,25 ORO
*092 URRUTIA, Rubén 1994 204,08 ORO
*093 ROCHETTI, Fabián 1994 203,94 ORO
*094 PEQUIS, Adelino 1985 203,9 ORO
*095 RIESCO, Oscar 1994 203,89 ORO
*096 BAREA, Luis 2003 203,58 ORO
*097 GIL, Hugo Daniel 2001 203,55 ORO
*098 SALAS, Carlos -- 203,31 ORO
*099 RIESCO, Juan Carlos 1994 203,23 ORO
*100 ARANA, Roberto 1997 203,17 ORO

CIERVO COLORADO EN COTOS DE CAZA
Pº Cazador Año Ptos. Medallas
*001 DANIEL MOYANO  2009 219,87 ORO
*002 DI MARTINO MARCOS  2009 205,68 ORO
*003 ANDRADA NESTOR E. 2011 181,5 BRONCE
    
CIERVO DAMA    
Pº Cazador Año Ptos. Medalla
*001 CAYSSIALS, Silvano 2001 219,52 ORO
*002 DAL SANTO, Dante 2001 216,29 ORO
*003 BELLONE CESAR ATILIO 2004 151,42 PLATA
    
A N T I L O P E    
Pº Cazador Año Ptos. Medalla
*001 PLAZA ANDRES 2012 145,9 ORO
*002 BELLONE CESAR 2015 141,45 ORO
*003 JUBETE MARTIN 2012 141,2 ORO
*004 JENSEN, Agustín 2014 139,4 ORO
*005 JENSEN, Agustín 2015 138,4 ORO
*006 MARTIN DAMIAN 2011 137,9 ORO
*007 JUBETE MARTIN 2010 137,7 ORO
*008 JENSEN, Agustín 2014 135,65 ORO
*009 JUBETE MARTIN 2010 132,3 ORO
*010 HERNANDEZ PABLO 2011 131,9 ORO
*011 PLAZA ANDRES 2012 130,65 ORO
*012 BORDA DIEGO 2010 129,95 ORO
*013 SCHNEIDER, Rubén 2015 127,8 ORO
*014 IVIGLIA, Alexis 2014 127,55 ORO
*015 MENSI, Horacio 2000 127,5 ORO
*016 GRASSO, José Luis 2013 126,15 ORO
*017 GOICOCHEA, Mario 2000 125,85 ORO
*018 BRAJIN, Pablo 2013 125,7 ORO
*019 JUBETE, Martín 2008 124,25 ORO
*020 TESELMAN, Andrés 2015 124,2 ORO
*021 BRAJIN GABRIEL 2011 122,85 ORO
*022 REY GERMAN 2011 122,5 ORO
*023 JUBETE, Martín 2008 122,45 ORO
*024 MOTA VICENTE MARCELO 2010 120,05 ORO
*025 REINHARDT, Ovidio 2000 119 PLATA
*026 ANTON, Carlos 2013 119 PLATA
*027 RIESCO DIEGO 2009 118,85 PLATA
*028 REINHARDT OVIDIO 2009 118,45 PLATA
*029 BRAJIN, Pablo 2001 117,2 PLATA
*030 IVIGLIA, Alexis 2013 111,8 PLATA
*031 ANTON, Paul 2013 111,7 PLATA
*032 SCHNEIDER, Rubén 2015 117,7 PLATA
*033 FITOLITE, Maximiliano 2015 115 PLATA
*034 IGLESIAS, Heraldo 2000 107,35 BRONCE
*035 BELLONE, César 2001 105,75 BRONCE

*036 DI NAPOLI, Hugo 2001 104,65 BRONCE
*037 RODRIGUEZ, Alfonso R. 1969 103,15 BRONCE  

J A B A L I   E U R O P E O    
Pº Cazador Año Ptos.
*001 QUEREJETA JULIAN 2010 146,5 ORO
*002 SAPPA GUSTAVO 2007 145,75 ORO
*003 ESCUDERO CARLOS E. 2012 142,7 ORO
*004 CAMARGO JORGE 2011 140,95 ORO
*005 ROJAS PEDRO 2006 140,55 ORO
*006 SOSA, Juan 2013 138,9 ORO
*007 CARBAJAL ALDO 2015 138,3 ORO
*008 JUBETE MARTIN 2010 137,75 ORO
*009 FERNANDEZ, Carlos 2000 137,7 ORO
*010 BRAJIN GABRIEL 2010 137,6 ORO
*011 ROLDAN MAURO 2010 136,45 ORO
*012 ROSSI, Hugo 1990 136,3 ORO
*013 CEMINARI, Juan 1988 135,25 ORO
*014 IMANOL Laburú-Jab. Hembra 2009 134,95 ORO
*015 GONZALEZ RAUL A.2010 134,55 ORO
*016 NICOLETTA, Jorge 1988 134,4 ORO
*017 REINHARDT, Ovidio 1994 133,8 ORO
*018 DI NAPOLI LEANDRO 2004 133,8 ORO
*019 CISNEROS, Diego 2013 133,75 ORO
*020 PLUNKETT LUIS ALBERTO 2010 133,4 ORO
*021 MACCARO, Hugo 2014 133,25 ORO
*022 MORELLO, Eduardo 1994 133 ORO
*023 MENDEZ GUERRERO F. 2007 132,95 ORO
*024 RUGGERI, Pablo 2014 132,85 ORO
*025 GARDON WALTER LUIS 2011 132,75 ORO
*026 ACEVEDO, Daniel 2015 132,75 ORO
*027 VINCET ROBERTO 2007 132,5 ORO
*028 FIORUCCI, Adrián 1989 132,2 ORO
*029 RUGGERI, Pablo 2014 132,1 ORO
*030 CASABONNE, Horacio 1988 132 ORO
*031 GOYCOCHEA EDGARDO 2008 131,9 ORO
*032 ALVAREZ, Pastor 1981 131,7 ORO
*033 CARBAJAL ALDO 2008 131,65 ORO
*034 ALE, Rubén A. 1992 131,25 ORO
*035 RUF GABRIEL 2010 131,25 ORO
*036 GOYCOCHEA EDGARDO 2009 131 ORO
*037 VALDERREY, Jorge José 1986 130,75 ORO
*038 IBAÑEZ, Omar Alberto 2005 130,7 ORO
*039 COSTABEL, Miguel Angel 2000 130,3 ORO
*040 PASSONI FERNANDO 2008 130,3 ORO
*041 TOMASELLI, Daniel Alberto 2001 130,25 ORO
*042 IBAÑEZ, Omar 1988 130,05 ORO
*043 IBAÑEZ OMAR 2007 129,7 ORO
*044 GOICOCHEA, Edgardo 2001 129,6 ORO
*045 DI CENSO RUBÉN 2007 129,6 ORO
*046 RODRIGUEZ ALFREDO 2009 129,6 ORO
*047 VERRI SERGIO 2010 129,6 ORO
*048 RODRIGUEZ NELSON 2007 129,55 ORO
*049 GOYCOECHEA EDGARDO 2012 129,45 ORO
*050 JUBETE, Martín 2013 129,45 ORO
*051 RUGGERI, Pablo 1987 129,2 ORO
*052 IGLESIAS, Juan Manuel 2013 129,2 ORO
*053 COSTABEL, Miguel Angel 2000 129,1 ORO
*054 DE LA IGLESIA, Eduardo 2013 129,05 ORO
*055 GARCIA NERI 2007 128,95 ORO
*056 BRAJIN GABRIEL 2010 128,95 ORO
*057 VASSIA MARCELO 2010 128,85 ORO
*058 MILLAN, Marcelo 2013 128,6 ORO
*059 FIORUCCI, Adrián 1989 128,5 ORO
*060 PENTIMALE OSVALDO 2010 128,45 ORO
*061 RAMOS, Roberto 1994 128,4 ORO
*062 RODRIGUEZ ELENO C. 2001 128,35 ORO
*063 JENSEN RAUL 2010 128,35 ORO
*064 PETENGAIZER, José 1995 128,3 ORO
*065 MERCADO MANCINELLI H. 2008 128,25 ORO
*066 MORA, Alejandro 2002 128,05 ORO
*067 PRAT, Mario 2006 128,05 ORO
*068 KOPELSON SEBASTIAN 2012 128 ORO
*069 PUELLES,Ricardo 2006 127,85 ORO
*070 LARREA, Miguel Angel 1989 127,8 ORO
*071 GOYCOCHEA EDGARDO 2008 127,75 ORO
*072 MARTINEZ BENIGNO A. 2008 127,7 ORO
*073 ARANDA GUILLERMO 2006 127,6 ORO

*074 VINCET, Roberto 2006 127,45 ORO
*075 GILARDUCCI RICARDO 2008 127,45 ORO
*076 RUGGERI, Pablo 2014 127,45 ORO
*077 IGLESIAS, Heraldo 2006 127,4 ORO
*078 FREIJO, Abel 1994 127,35 ORO
*079 CIAFFONI, Roberto 2006 127,35 ORO
*080 COSTABEL, Miguel Angel 2000 127,3 ORO
*081 SCHAAB OSCAR 2008 127,2 ORO
*082 MORA, Alejandro 2003 127,05 ORO
*083 DI CENSO, Rubén 2006 127,05 ORO
*084 ORDOÑEZ, Marcelo 2013 126,9 ORO
*085 BALLESTEROS LUIS 2010 126,65 ORO
*086 SANCHEZ, Julián Alberto 1997 126,55 ORO
*087 DI CENSO PASCUAL 2009 126,55 ORO
*088 VALLE DANIEL 2004 126,4 ORO
*089 REINHARDT MARTIN 2011 126,4 ORO
*090 GARELO, Enrique -- 126,3 ORO
*091 SAN PEDRO, Juan -- 126,2 ORO
*092 BRAJIN GABRIEL 2010 126,2 ORO
*093 MARTIN DAMIAN 2011 126,2 ORO
*094 SCHAAB OSCAR 2010 126,1 ORO
*095 ARANDA, Guillermo 1995 126,05 ORO
*096 GARCIA, Pablo 2001 125,95 ORO
*097 DI CENSO RUBÉN 2008 125,95 ORO
*098 ACEVEDO, Daniel 2014 125,9 ORO
*099 LUENGO, Luis 1994 125,85 ORO
*100 BAILO, Carlos 1986 125,8 ORO

P U M A    
Pº Cazador Año Ptos. Medalla
*001 CIAFFONI, Roberto — 38 ORO
*002 ZURRO, Avelino Ricardo- hijo 1995 37,85 ORO
*003 SANCHEZ, Julián Alberto 1991 37,7 ORO
*004 PEQUIS, Adelino  1989 37,4 ORO
*005 MARTÍNEZ, Carlos Alberto  — 37,4 ORO
*006 CASABONNE, Horacio 1988 37,3 ORO
*007 CORTINA, Julio 1995 37,1 ORO
*008 BALBI, Daniel — 37,1 ORO
*009 IBAÑEZ, Omar 1980 37 ORO
*010 WAGNER, Juan Carlos 1999 37 ORO
*011 MONCALVILLO, Mariano 1997 36,8 ORO
*012 MORA, Carlos 2002 36,8 ORO
*013 FIORUCCI, Adrián 1988 36,7 ORO
*014 OYHENART, Anibal 1988 36,7 ORO
*015 SOLITO, Miguel Andrés 2000 36,7 ORO
*016 COSTABEL, Miguel Angel 2000 36,7 ORO
*017 REINHARDT, Martín 2001 36,7 ORO
*018 FERNANDEZ, Walter Jorge 2001 36,7 ORO
*019 CORDO, Cándido Rodolfo 1995 36,6 ORO
*020 GUTIERREZ, Ricardo 1988 36,6 ORO
*021 MALSAM, Ricardo 1994 36,6 ORO
*022 ROMERO ONETO 1995 36,5 ORO
*023 MALSAM, Ricardo 1994 36,5 ORO
*024 GERBINO, Rubén 1987 36,4 ORO
*025 WAGNER, Juan Carlos 1999 36,4 ORO
*026 DI NAPOLI, Leandro 2006 36,4 ORO
*027 BRAJIN, Gabriel 1998 36,35 ORO
*028 CASTIÑEIRA, Ricardo M. 2002 36,3 ORO
*029 LAPLACE, Juan Manuel 1989 36,2 ORO
*030 FALKESTEIN, Mario Oscar 1989 36,2 ORO
*031 SANCHEZ, Julián Alberto 1993 36,2 ORO
*032 MONSALVO, Juan Carlos 1996 36,2 ORO
*033 RUGGERI, Pablo 2001 36,2 ORO
*034 SCHAAB, Carlos 2003 36,1 ORO
*035 MARQUEZ, Néstor 1996 36,1 ORO
*036 PEREYRA, Mario 1999 36,1 ORO
*037 ODDI, Noel 2001 36,1 ORO
*038 SANCHEZ, Julián Alberto 1997 36,05 ORO
*039 CIAFFONI, Rubén Edgardo 1977 36 ORO
*040 IRAOLA, Juan Carlos 2000 36 ORO
*041 MIOLANO, Ricardo 2003 36 ORO
*042 HEICK, Juan Carlos 1993 35,9 PLATA
*043 BRAJIN, Pablo 1996 35,9 PLATA
*044 ABONA, Carlos 2000 35,9 PLATA
*045 SANCHEZ, Julián Alberto 1984 35,87 PLATA
*046 RODRIGUEZ, Alfonso R. 1978 35,8 PLATA
*047 AVIANI, Manuel 1995 35,8 PLATA
*048 MERLANO, Jorge 1995 35,7 PLATA

DECLARADO 
DE INTERES 
PROVINCIAL

 Los 100 primeros del Ranking Pampeano 
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*049 FONTANA, Juan 1989 35,7 PLATA
*050 WAGNER, Juan Carlos 1998 35,7 PLATA
*051 VENTURA, Machado 2003 35,6 PLATA
*052 RAMOS, Roberto 1995 35,6 PLATA
*053 AVIANI, Manuel 1995 35,6 PLATA
*054 DELGUI, Juan 1981 35,6 PLATA
*055 VARA, Aldo 1982 35,5 PLATA
*056 PEREYRA, Mario 2001 35,5 PLATA
*057 CARRION, Marcelo 1998 35,41 PLATA
*058 GRACIA, Jorge 1994 35,4 PLATA
*059 REINHARDT, Martín 2001 35,4 PLATA
*060 SACK, Gilberto Daniel 1996 35,3 PLATA
*061 TAVERNA, Eduardo Luis 2001 35,3 PLATA
*062 SCHAAB,  Oscar 2004 35,3 PLATA

*063 CASTILLO, Naedo 1980 35,2 PLATA
*064 ECHEVESTE, Benjamín 1999 35,2 PLATA
*065 JUBETE, Martín 2002 35,2 PLATA
*066 SCHAAB, Oscar  — 35,2 PLATA
*067 MORA, Carlos 2003 35,1 PLATA
*068 MERLANO, Jorge 1995 35,1 PLATA
*069 MERLANO, Jorge 1998 35 PLATA
*070 WAGNER, Juan Carlos 1998 35 PLATA
*071 BAILO, Carlos Alberto 1989 34,9 BRONCE
*072 MARTINEZ, Carlos 1988 34,9 BRONCE
*073 GINTYLA, José — 34,9 BRONCE
*074 GARELLO, Enrique 1982 34,8 BRONCE
*075 ALVAREZ, Néstor 1996 34,8 BRONCE
*076 MERLANO, Jorge 1996 34,8 BRONCE

*077 TAMAGNONE, Néstor C. 1998 34,8 BRONCE
*078 LOGIOIO, Carlos Raúl 1995 34,7 BRONCE
*079 PROFILI, Osvaldo 1993 34,6 BRONCE
*080 PEREYRA, Mario 2001 34,6 BRONCE
*081 PEQUIS, Adelino  2004 34,6 BRONCE
*082 CIAFFONI, Roberto — 34,5 BRONCE
*083 PEQUIS, Adelino  1987 34,5 BRONCE
*084 DI NAPOLI, Emir 1994 34,5 BRONCE
*085 MERCADO 1995 34,4 BRONCE
*086 CIAFFONI, Roberto — 34,4 BRONCE
*087 PEQUIS, Adelino  1981 34,4 BRONCE
*088 DERUNGE, Mauricio 1981 34,4 BRONCE
*089 ALE, Rubén 1997 34,3 BRONCE
*090 ROJAS, Pedro 1996 34,2 BRONCE

*091 IGLESIAS, Heraldo 2000 34,1 BRONCE
*092 MARTINEZ, Gustavo 1993 34 BRONCE
*093 ALCALDE, Oscar 1982 33,9 BRONCE
*094 HERNANDEZ, Octavio 1988 33,88 BRONCE
*095 CASTIÑEIRA, Ricardo M. 2002 33,7 BRONCE
*096 IGLESIAS, Heraldo 2006 33,4 BRONCE
*097 CORDO, Cándido Rodolfo 1996 33,3 BRONCE
*098 MARTINEZ, Héctor 1994 33,2 BRONCE
*099 TOUS, Ricardo 1989 33,1 BRONCE
*100 PENENGO, Angel — 33,1 BRONCE

(ver Ranking completo en: 
www.region.com.ar/caza)

En Club Mapú: Permisos de Caza 
Deportiva Temporada 2017 desde el 

02/03/17 al 31/08/17

El Club De Caza Mapú Vey Puudú 
tiene su sede y oficinas en Santa 
Rosa, aunque su centro de espar-
cimiento y principales instalaciones 
se encuentran en Toay, en un gran 
predio de 22 has, ubicado sobre la 
Av. Perón haciendo esquina con la 
calle Paloma Torcaza.
Allí brindan servicios de Camping, 

con mesas, bancos y parrillas. Hay 
buena sombra, juegos infantiles y 
un entorno natural de médanos y 
caldenes para estar en contacto con 
la naturaleza y el paisaje pampeano. 
En época estival se encuentra 

habilitada una gran piscina, con 
baños y vestuario, a lo que se suma 
una proveeduría. En medio del 
gran predio se ubica un Salón de 
Eventos, que se puede alquilar para 
festejos o reuniones empresariales 
y que dispone de amplio lugar para 
estacionar, cocina, parrilla, baños, 
todo inaugurado hace poco tiempo.
-El Parque Recreativo permanece 

abierto de martes a domingos de 9 
a 20 hs. El costo de la entrada es de 
$ 50 por persona, socios sin cargo. 
(Prohibido el ingreso con mascotas).
-Si la idea es acampar, el costo del 

Campamento es de $ 200 por per-
sona por noche (a tener en cuenta: 
No permiten acampar a menores 
de edad sin un adulto responsable 
a cargo del grupo).
-En temporada de verano la entrada 

a la pileta es de $ 100 al público y $ 
50 al socio, disponen de colonia de 
vacaciones y proveeduría.

Para reservar el salón de eventos 
hay que consultar a Fernando Pe-
yran, que además ofrece servicio 
de catering, DJ, sonido, iluminación, 
barra de tragos, etc. Todo con res-
pecto a la realización de eventos, 
llamar al 02954-15523720.
-Todo el año hay venta de permisos 

de caza (ver precios aparte).
Todas las gestiones de reservas de 

campamento, venta de permisos, 
mediciones y demás, se realizan 
en la sede Santa Rosa, sita en calle 
Joaquín. V. González 30, teléfonos 
(02954) 424198 y 702333, en ho-
rario de lunes a viernes de 8:00 a 
14:00 hs.

www.clubdecaza.org.ar
consultas@clubdecaza.org.ar

Servicios del “Mapú Vey Puudú”

Esta temporada se im-
plementó la inscripción de 
campos para caza mayor 
y menor. Este trámite lo 
debe hacer el ocupan-
te legal del campo en la 
Dirección de Recursos 
Naturales (Santa Rosa, 
Gral. Pico o Gral. Acha) o en algunos 
destacamentos policiales (consultar 
al 02954 420313).
Una vez inscripto el campo, el 

dueño del campo solicita los “for-
mularios de dueño de campo”, los 
certifica en la Dirección de Rec. 
Naturales y se los entrega a los 
cazadores. Los cazadores deben 
pedir en la Dirección de Rec. Natu-
rales el “libre de deuda” presentando 
su fotocopia de DNI y adjuntándolo 
al formulario de dueño de campo 
certificado.

PERMISO DE ACOMPAÑANTE: 
Toda persona mayor de 18 años 

que circule en el mismo 
vehículo que un cazador 
o grupo de cazadores 
debe poseer el carnet de 
acompañante, el mismo 
será entregado previa so-
licitud de “libre de deuda” 
en la dirección de Rec. 

Naturales, o presentando el “libre 
de deuda” en nuestro club. Es com-
pletamente gratuito.

VALOR DE LOS PRECINTOS 
POR ESPECIE:

-Ciervo Trofeo $ 585
-Ciervo Selectivo $ 90
-Antílope $ 200
-Muflón o Búfalo $ 585
(Más la alicuota de Ingresos Bru-

tos)
PERMISOS DE PESCA

-Mayores de 18 años $56
-Menores de 18 años $32
-Jubilados y Pensionados $32
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TIRO CON AIRE COmpRImIDO (C.Q.)
1ra fecha del Torneo Provincial

RAfAEL mALO SILVESTRE

Fatal accidente en España
El 19 de marzo, organizado por la 

Asociación Tiro Federal Santa Rosa, 
coordinado con las asociaciones de 
General Pico y General Acha, dió 
inicio el Torneo Provincial 2017 de 
Tiro con Aire Comprimido (Pistolas y 
Carabinas de Quiebre). Resultados:
-MINI: 1º Puesto Schaab Nicolás 

con 275 pts. y 2º lugar para Romero 
Tomas con 235 pts.
-JUNIOR: 1º Agustin Baudaux (262 

pts.), 2º puesto Manuel Muñoz (257 
pts.) y 3º lugar Francisco Gonzalez 
Galvan (354 pts.).
-MAYORES A: 1º puesto Martin 

Bonino (Gral. Pico) con 286 pts., 
en segundo lugar hubo un empate 
entre Roberto Regalado y Marcelo 
Muñoz (ambos de Santa Rosa) con 
278 pts. (Adjudicándose el 2º lugar 
a Regalado por mayor cantidad de 
centros mosca), le siguieron Fernan-
do Madina con 277 pts. Jose Luis 
Vilois (272 pts.) y Mariano Muñoz 
(270 pts.).
-MAYORES B: 1º puesto Ricardo 

Solaro (257 pts.), Ivan Luengo (256 
pts.) y Luis Madina (255 pts.).
-CALIBRE 5,5 M.M.: 1º puesto 

Mariano Muñoz con 258 pts, Ricar-
do Solaro con 253 pts. y 3º puesto 
Pablo Romero con 249 pts. Todos 
ellos de Santa Rosa.
-PISTOLA: 1º Sergio Bonino de 

Gral. Pico (268 pts.) y 2º Carlos 
Magnano de Santa Rosa (260 pts).

En 2017 seis fechas
A comparación del torneo realiza-

do el año pasado, el de 2017 tiene 
algunos cambios, entre ellos el 
agregado de categoría Pistola y la 
regionalización del torneo.

En total serán seis fechas, dos en 
Santa Rosa -la primera ya se hizo-, 
dos en General Pico y dos en la 
ciudad de General Acha, con la mo-
dalidad de dos fechas de descarte.

Categorías por clase
MINI (hasta 13 años cumplidos o a 

cumplirse en el transcurso del año 
en competencia. No se distingue 
calibre -4,5mm y/o 5,5mm-)
JUNIOR (hasta 20 años cumplidos 

o a cumplirse en el transcurso del 
año en competencia. Solo calibre 
4,5mm)
MAYORES (Desde 21 años en 

adelante. Solo calibre 4,5mm) Esta 
categoría se dividirá en “A” o “B”, 
dependiendo de su puntaje en el 
ranking. Aquel tirador que supere 
los 270/300 puntos, pasará automá-
ticamente a competir en la categoria 
“Mayores A”.
CALIBRE 5,5 M.M. (Desde 14 años 

cumplidos o a cumplirse en el año 
de competencia. Solo participaran 
en calibre 5,5 m.m.)
PISTOLA (Única categoría sin 

distinción de género ni edades, con 
calibres 4,5 m.m. o 5,5 m.m. de un 
solo tiro).

Reglamento
El reglamento del Torneo se basa 

en el de la Federación Internacio-
nal de Tiro (IFT) y la Federación 
Argentina de Tiro (F.A.T.). Regla-
mento usado también en los Juegos 
Nacionales Evita, diferenciándose 
únicamente de éste último, en las 
categorías por edad. El Tiro Fede-
ral Santa Rosa (T.F.S.R.) invita a 
quienes quieran asociarse a dicha 
entidad, en los locales comerciales 
de “Delta Team” (9 de julio Nº 180) 
ó “Deanna Motos” (Avda. Ameghino 
Nº 556)

Nicolás Schaab, ganador en la 1ra 
fecha de la categoría MINI.

El empresario es-
pañol Rafael Malo 
S i l ves t re  ( fo to ) , 
quien por muchos 
años mantuvo para 
La Pampa el Record 
Nacional de Ciervo 
Colorado -por un 
ejemplar cazado el 
20 de marzo de 2002 
que en su momento 
se ubicó 8º en el 
mundo-, falleció en 
un accidente aéreo 
ocurrido en Sotillo 
de las Palomas, Es-
paña, el pasado 4 de 
diciembre de 2016.
Dedicado a la activi-

dad textil en su país, 
su pasión por la caza mayor lo llevó 
a recorrer el mundo y en Argentina 
se enamoró de La Pampa y sus cier-
vos colorados, adquiriendo el coto 
de caza pampeano “La Escondida”, 
ubicado en General Acha. Malo 
también era propietario de las fin-
cas “El Berrocal” y “El Fresnedoso” 
en Nombela, Toledo, España, muy 
populares en el mundo cinegético.
Rafael Malo era un piloto ex-

perimentado y al momento del 
accidente comandaba la avioneta 
Beechcraft 890 bimotor turbohélice 
y con él fallecieron su actual pareja 
y las dos hijas menores de ella.
Un gran colaborador nuestro, 

Guillermo Bertolotti del Aeropuerto 
de Santa Rosa, La Pampa señaló: 

“Tuve dudas al leer la noticia en los 
portales españoles si se trataba en 
verdad de la misma persona, pero 
la utilización de una fotografía que 
fue publicada en su oportunidad por 
Semanario REGION® despejó mis 
dudas. El señor Rafael Malo era un 
usuario frecuente del aeropuerto 
Santa Rosa, donde llegaba con su 
aeronave a reabastecer combus-
tible. Muy correcto en los proce-
dimientos aeronáuticos, pero por 
sobre todo muy amable en el trato 
con todo el personal. Lamentamos 
mucho esta noticia”.

Ver más sobre Rafael Malo Silvestre en: 
www.region.com.ar/caza/malo.htm
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Hoy estamos presentando, la 
cámara Trampa o para Caza Foto-
gráfica marca “LTL Acorn 5210A 
Infrarrojos invisibles”.
Los infrarrojos son completamente 

invisibles al ojo humano y animal. 
De esta manera nos aseguramos 

no asustar al animal por la noche o 
pasar completamente desapercibida 
en labores de vigilancia. 

Ventajas:
-Infrarrojos invisibles al ojo humano
-Fotos de hasta 12Mpx
-Protección de uso con PIN
-Pequeño tamaño y camuflage

Cabe destacar que la empresa 
pampeana con base en la ciudad 
de Santa Rosa, “Ferretería Quinta-
na”, está comercializando en forma 
directa al consumidor final esta 
cámara, como asi también otros 
productos como los kit de limpieza 
para armas, montajes para miras 
y linternas, linternas led y miras 
telescópicas. 
“Somos importadores de todos 

estos productos y estamos expan-
diendo  la  oferta de  los mismos a 
los consumidores, en función de la 
demanda y las consultas que nos 
realizan” dicen desde la empresa.
“Nuestros productos pueden ser 

adquiridos a través de Internet en la 
tienda de nuestro sitio Web:
 www.ferreteriaquintana.com.ar 
Alli se ofrece un detalle de los 

mismos, con un carrito de compras 
y todas las ventajas de una tienda 

‘online’, como establecer las con-
diciones de envío y hacer pagos 
electrónicos. 

Caracteristicas destacables
En poco tamaño reúne las caracte-

rísticas que más deseamos en una 
cámara: muy buena detección de 
movimiento, infrarrojos invisibles, y 
buena calidad de fotos.
La cámara sirve tanto para apli-

caciones de seguridad, como para 
observación de animales.
-Muy poco tiempo de respuesta: 

0.8 seg tarda en activarse.  Otras 
cámaras pueden tardar entre 3 y 5 
segundos.
-Sensores movimiento periféricos: 

amplían el ángulo de detección has-
ta los 100º, cuando lo normal es 35º.
-Pantalla de programación en color 

de 2,36 pulgadas donde podremos 
ver tanto las fotos como los vídeos.
-Protección de la cámara con códi-

go PIN de 4 números programable 
por usuario. 
-Larga duración de las baterías: 

Puede tomar varios miles de fotos 
sin cambiar las baterías. Funciona 
con 4 u 8 pilas AA.
-Infrarrojos invisibles al ojo humano
-Tres niveles de sensibilidad del 

detector de movimiento: depen-
diendo de la presa que queramos 
captar, podremos ajustar el sensor 
de movimiento.

Para más información: 
info@ferreteriaquintana.com.ar  

Tel: 02954-428421

COmERCIAL: fERRETERÍA QuINTANA
Nueva cámara para caza fotográfica

puBLICADO EN REVISTA “VIDA SALVAjE” Nº 226
Pampeano crea un calibre wildcat

Su peque-
ño tamaño  
permite 
una gran 
versatili-
dad con 
excelente 
resolución 
de imagen.

El santarroseño Diego Monterde 
ganó fama nacional, cuando la re-
vista porteña “Vida Salvaje” en su 
edición de marzo de 2017 le dedicó 
la tapa y varias páginas, por su crea-
ción de un calibre no convencional 
(wildcat): una munición de alta ve-
locidad producto de la combinación 
de una vaina de un fusil Winchester 
Magnum 300 con una punta de 338 
Winchester Magnum.

Carlos Coto, autor de la nota en 
Vida Salvaje resumió la idea como 
una ingeniosa propuesta: “Un de-
portista decidió fabricar un rifle de 
presupuesto acomodado y emplear 
un calibre wildcat para sus 
prácticas de Long Range. 
El tiro de Long Range (o 
largas distancias) es una 
modalidad que está toman-
do gran auge en el país. 
Se trata de competencias 
informales, ya que como se 
dispara a un promedio de 
1.000 metros, no se puede 
practicar en los polígonos 
convencionales que tienen 
una distancia máxima de 
tiro de 300 metros. La activi-
dad está reglamentada por 
la Asociación de Tiradores 
de Larga Distancia Repú-
blica Argentina (ATLDRA)”.

Monterde hace tiempo que 
se dedica a la disciplina 
“Long Range”, de tiro de 
largo alcance, actividad 
absolutamente deportiva 
que tiene muchos adeptos 

en Argentina y otras latitudes. 
Esta nueva munición diseñada por 

el pampeano, utiliza menos pólvora 
y adquiere más velocidad que las 
balas conocidas. Pero no todo ter-
mina aquí, sucede que Monterde 
además de lograr el proyectil, tuvo 
que fabricarse el arma para poder 
disparar. Para ello necesitó un caño 
especial que importó de España y 
que luego adaptó con un tornero 
local. 
El resultado fue exitoso y la nueva 

munición fue bautizada por sus 
amigos como “338 Murdock”, so-
brenombre de Diego en el ambiente 
de tiro.

Foto publicada en la edición Nº 226 de “Vida Salvaje”.




